
Se leyó y aprobó una proposición referente á la con
vivencia del Colegios de Médicos y la Academia Médi
co Farmacéutica de esta capital, que dejamos de inser
tar en el presente número por falta de espacio y publi • 
caremos en el próximo.

Se dió lectura á la proposición siguiente:
Los Socios Numerarios abajo firmados someten á la 

consideración del Colegio la siguiente

P r o p o s ic ió n

Autorización á la Jnnta de Gobierno para prestar el 
domicilio del Colegio á las asociaciones afines.

La actual Junta de Gobierno de esta Corporación y 
las que en lo sucesivo sean elegidas, quedan autorizadas 
para prestar el domicilio social de la misma á las Aso
ciaciones Médico-Farmacéuticas ó afines que soliciten 
celebrar en el, alguna, varias ó todas sus sesiones y 
para acordar ía convivencia de estas Sociedades y 
el Colegio en nuestro domicilio ó local, gratuitamente 
ó en las condiciones que ambas partes consideren 
conveniente, ya mediante acuerdo que conste en el 
acta de la correspondiente sesión celebrada por dicha 
Junta, ya previo convenio elevado á escritura pública, 
en cuyo caso la Junta de Gobierno delegará á las per
sonas que deban otorgar y firmar el respectivo conve
nio á nombre de esta Corporación

Estos acuerdos de las Juntas de Gobierno tendrán 
fuerza ejecutiva y el mismo valor que si hubiesen sido 
tomados por el Colegio en Junta general.

Las Juntas de Gobierno, cada vez que hagan uso de 
esta autorización, lo anunciarán en el B o l e t ín  O f ic ia l  

d e l  C o l e g io  y darán cuenta de ello en la primera Junta 
general que la Corporación celebre. Barcelona 18 Ene
ro de 1897- Estanislao Andreu y Serra.—Antonio Ayné 
y Llorens.—Juan Ubach y Massana.

Esta proposición fué defendida por el primer firman
te, tomada en consideración, declarada urgente y sin 
discusión aprobada por unanimidad.

Leyóse la proposición siguiente:

P r o p o s ic ió n

Atendiendo que es un hecho generalmente reconoci
do desde hace muchos años que las especialidades far
macéuticas extranjeras al igual que otros productos 
exóticos que afectan á la Medicina, Cirugía, Farmacia 
é Higiene, invaden de una manera cada día más impo
nente el mercado nacional, arrebatando sumas fabulo


